
ACUERDO POR EL QUE SE RESUELVE LA CONVOCATORIA DE UNA PLAZA 
DE  ASESOR  TÉCNICO  AL  SERVICIO  DEL  DEFENSOR  DEL  PUEBLO 
ANDALUZ 

De acuerdo con las Bases contenidas en la Resolución del Defensor del Pueblo 
Andaluz,  de 26 de noviembre  de 2009,  para la  cobertura  de una plaza de Asesoría 
Técnica  en  esta  Institución,  una  vez  finalizado  el  procedimiento  de  selección 
correspondiente, he resuelto designar para el desempeño de dicha plaza a D. José Luis 
Madroñal Postigo.

Sevilla, 22 de enero de 2010
José Chamizo de la Rubia

Defensor del Pueblo Andaluz


